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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18980 CATALA Y ROHNER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  Junta  General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio social de
esta mercantil sito en Cocentaina, Carretera de Alcudia, sin número, el día 6 de
julio  de  2010,  a  las  trece  horas  en  primera  convocatoria,  y  en  segunda
convocatoria, si procediere, a la misma hoya y lugar, el 7 de julio de 2010, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio de 2009.

Segundo.- Aplicación de resultados.

Tercero.- Transformación de la sociedad anónima Catalá y Rohner, Sociedad
Anónima en Sociedad Limitada.

Cuarto.- Aprobar el Balance General de la Sociedad cerrado a fecha 30 de
junio de 2010.

Quinto.- Aprobar los nuevos Estatutos de la mercantil adaptados a la forma
social escogida.

Sexto.- Redacción y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, en el
domicilio social de la misma, de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la Junta que se convoca, así como el informe y estatutos
adaptados a la nueva forma societaria sometida a la aprobación de la Junta, e
igualmente podrá solicitar el envío gratuito de dichos documentos.

Cocentaina,  24  de  mayo  de  2010.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  don  José  Barrachina  Mataix.
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